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La	evangeLización	en	náhuatL	en	La	época	coLoniaL:
Documentos	De	La	auDiencia	De	guaDaLajara

rosa H. Yáñez rosales

Presentación

en	este	trabajo	se	estudian	documentos	en	los	que	puede	observarse	cómo	el	clero	
regular	 y	 el	 secular	 promovieron	 la	 enseñanza	 y	 el	 aprendizaje	 del	 náhuatl	 entre	
sus	miembros,	en	el	territorio	del	obispado	de	guadalajara.1	La	documentación	pro
cede	de	libros	que	conformaron	la	administración	de	la	real	audiencia	de	guada
lajara,2	pues	esta	instancia	administrativa	y	jurídica	otorgaba	los	nombramientos	de	
funcionarios	de	la	administración	colonial,	como	corregidores	y	alcaldes	mayores,	y	
de padres de doctrina y de beneficio curado. El objetivo es presentar documentos 
mediante	los	cuales	pueda	conocerse	cómo	se	difundió	la	religión	cristiana	en	ná
huatl	en	el	territorio	mencionado.	

La necesidad de evangelizar en náhuatl

Desde	el	 inicio	de	 la	 invasión	al	occidente	mesoamericano	se	 reportó	gran	diver
sidad	lingüística,	la	cual	sólo	puede	constatarse	por	las	referencias	en	los	reportes	
de	 visitadores,	 militares	 y	 miembros	 del	 clero,	 regular	 y	 secular.	 no	 han	 podido	
encontrarse,	 hasta	 el	 presente,	 inicios	 del	 siglo	 xxi,	 vocabularios,	 artes	 o	 algún	
otro	registro	de	las	lenguas	supuestamente	habladas	en	la	región,	como	el	coano,	
tecozquín,	tecueje	o	el	famoso	cazcán.3	

1	Dicho	obispado	incluía	las	provincias	franciscanas	de	santiago	de	Xalisco	y	de	san	Francisco	de	
Zacatecas, así como algunas doctrinas y beneficios, todos en el occidente de Nueva España. Cuando 
se habla de “doctrinas”, generalmente se refiere a una capilla o iglesia en manos de religiosos de al
guna de las órdenes; en cambio, cuando se habla de “beneficio”, la capilla o iglesia se encuentra en 
manos	de	algún	miembro	del	clero	secular.	

2	se	trata	principalmente	de	los	Libros	de	gobierno	de	la	real	audiencia,	que	se	encuentran	en	el	
archivo	histórico	del	estado	de	jalisco.

3	 he	 comentado	 sobre	 estas	 fuentes	 en	 Yáñez	 rosales,	 1998	 y	 2002.	 respecto	 al	 cazcán,	 véase	
Dávila	garibi,	1940.
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La	fuente	más	temprana	sobre	la	región,	la	“visitación…”	([1525],	1531),	señala
ba	ya	la	convivencia	en	una	misma	población	de	hablantes	de	náhuatl	y	de	otra	len
gua,	supuestamente	otomí,	si	bien	la	referencia	no	aparece	en	textos	posteriores.

sea	 cual	 fuera	 la	 realidad	 de	 la	 región	 hacia	 la	 primera	 mitad	 del	 siglo	 xvi,	
aproximadamente	desde	1534,	el	protector	de	indios	cristóbal	de	pedraza,	enviado	
a	compostela,	capital	de	la	naciente	nueva	galicia,	solicitó	que	los	hijos	de	los	caci
ques	indígenas	de	la	región	fueran	puestos	bajo	su	custodia	para	 la	enseñanza	de	
los	principios	del	cristianismo,	probablemente	en	náhuatl,	a	través	de	un	intérprete	
(román	gutiérrez,	1993:	136).

en	1550,	se	registró	de	manera	expresa	 la	 intención	de	usar	el	 idioma	náhuatl	
como	lengua	de	evangelización	(y	de	administración).	Fray	rodrigo	de	la	cruz,	en	
una	carta	dirigida	a	carlos	v,	desde	aguacatlán,	sugiere	a	la	corona	que	ordene	que	
todos	aprendan	la	“[...]	lengua	mexicana	porque	ya	no	hay	pueblo	que	no	hay	mu
chos	indios	que	no	la	sepan	y	la	deprendan	sin	ningún	trabajo,	sino	de	uso	y	muy	
muchos se confiesan en ella” (Cuevas, 1975: 158159). 

Después,	en	1569,	en	el	informe	de	los	franciscanos	a	juan	de	ovando,	funcio
nario	de	Felipe	ii,	éstos	mencionan	que	por	la	diversidad	de	lenguas	que	hay	en	la	
región	de	guadalajara:

han	trabajado	[...]	de	enseñar	una	lengua,	que	es	la	mexicana	y	más	general,	para	que	en	ella	
entiendan la doctrina cristiana, y en ella se confiesan en general [...] y esta lengua mexicana 
han	enseñado	y	enseñan	los	religiosos	en	sus	conventos	a	los	que	no	la	saben.	
En los domingos y fiestas de guardar hacen juntar los indios en el patio del convento por 
la	mañana	y	enséñanles	la	doctrina	cristiana	en	latín	y	en	lengua	mexicana,	el	pater	noster,	
ave	maría,	credo,	salve	regina,	artículos	de	la	Fe,	mandamientos	de	Dios	y	mandamientos	y	
sacramentos	de	la	iglesia	y	pecados	mortales	y	otras	de	misericordia,	y	virtudes	teologales	y	
cardinales,	la	mitad	un	día	y	la	mitad	otro,	y	tras	esto	el	sermón.	es	la	gloria	a	nuestro	señor	
Dios	de	cómo	lo	saben	y	dicen	mejor	que	muchos	españoles	(Códice Franciscano:	153).	

en	el	informe	de	los	franciscanos	no	se	mencionan	los	nombres	de	las	lenguas	
habladas	en	la	región.	es	seguro	que	una	de	ellas	era	el	náhuatl,	si	bien	se	descono
ce	qué	tan	extendida	estaba	y	con	qué	lenguas	convivía.4	el	informe	a	juan	de	ovan
do tampoco menciona dificultades en el proceso de enseñar náhuatl en aquellas 
poblaciones	en	donde	no	se	hablaba.	podemos	suponer	que	el	teatro	y	el	canto	en	

4 Valiñas (1994 y 1998), encuentra evidencias suficientes que denotan que la lengua era hablada 
en	la	región	antes	de	la	conquista.
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las	iglesias	jugaron	un	papel	importante,	sin	embargo	más	allá	de	ciertas	hipótesis,	
no	es	mucho	lo	que	podemos	decir.	

en	términos	generales,	no	debe	de	haber	sido	tarea	fácil.	Los	franciscanos	deben	
de	haber	 tenido	un	éxito	menor	en	 la	difusión	del	evangelio	en	náhuatl	en	 tanto	
que	en	algunos	 informes	se	encuentran	quejas	de	que	 los	padres	enviados	a	esta	
región,	a	veces	estaban	sordos,	ancianos,	“coléricos”5		o	simplemente	se	desenten
dían	de	aprender	la	lengua.	

existen	por	otra	parte	 reportes	que	aluden	a	padres	que	aprendieron	además	
del	náhuatl,	otras	lenguas	de	la	región.	para	principios	del	siglo	xvii,	tenemos	el	in
forme	de	una	visita	por	todo	el	obispado	de	guadalajara,	y	además	de	mencionarse	
que	la	mayoría	conoce	la	lengua	mexicana,	se	señala	en	algunos	casos	que	el	padre	
respectivo	es	“buena	lengua	mexicana	y	tecuexe”,	o	como	el	caso	de	pedro	de	me
dina,	destinado	a	culiacán,	de	quien	se	dice	“Lengua	mexicana,	pacaxe	y	tague”,	y	
que	es	una	de	las	pocas	referencias	sobre	la	existencia	de	esas	lenguas	del	noroeste	
(Román Gutierrez, 1993: 270272).

para	 terminar	 esta	 sección,	 diré	 que	 desde	 mediados	 del	 siglo	 xvii,	 las	 únicas	
lenguas	indígenas	que	parecen	hablarse	en	la	región	del	obispado	de	guadalajara,	
son	 el	 náhuatl,	 cora,	 tecual,	 tepehuán	 y	 vitzurita,	 esto	 es,	 huichol	 o	 wixárika.	 sin	
embargo,	el	náhuatl	 cumplirá	el	papel	de	 lengua	de	evangelización	y	de	adminis
tración	colonial,	gracias	a	 las	obras	de	evangelización	que	se	escribieron	en	dicha	
lengua	y	fueron	utilizadas	en	otras	regiones	además	del	altiplano	central,	y	debido	
a	la	presencia	de	escribanos	nahuas	en	algunos	de	los	cabildos	que,	en	el	caso	de	
la	audiencia	de	guadalajara,	de	seguro	fue	en	las	poblaciones	de	tlajomulco,	jalos
totitlán,	amacueca,	cocula,	apango,	tesistán	y	tepic.6

La cátedra de náhuatl

La	primera	noticia	sobre	una	cátedra	de	náhuatl	en	el	obispado	de	guadalajara	es	
de	 1582,	 cuando	 Felipe	 ii	 ordenó	 su	 instauración.	 el	 concurso	 para	 ocuparla	 fue	
ganado	por	un	agustino,	quien	renunció	al	siguiente	año,	en	1583,	porque:

5 Véanse los informes citados por Román Gutiérrez, 1993: 270274.
6	esto	lo	digo	con	base	en	documentos	escritos	en	náhuatl	 localizados	en	archivos	varios	proce

dentes	de	estas	poblaciones.	Las	seis	primeras	se	encuentran	en	el	actual	estado	de	jalisco,	mientras	
que	la	última,	tepic,	en	nayarit.
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se	dice	que	leyéndose	la	lengua	por	arte	y	con	más	y	con	más	policía	que	la	que	tienen	los	
naturales	de	esta	tierra,	no	es	acomodada	para	su	lenguaje	ni	la	entienden	bien	por	ser	
extraña	y	diferente	de	su	modo	llano	de	hablar,	fuera	de	que	en	cada	partido,	sin	distar	
uno	de	otro	muchas	leguas,	y	aun	a	las	veces	en	unos	mismos	pueblos,	se	hablan	diferentes	
lenguas.	así	el	que	quiera	aprender	la	lengua	requiere	más	uso,	trato	y	comunicación	con	
ellos	y	tiempo,	que	no	reglas	ni	arte	de	hablar	(román	gutiérrez,	1993:	241).

sin	 embargo,	 en	 algún	 momento	 la	 cátedra	 se	 reinstaló.	 pruebas	 de	 esto	 las	
encontramos	 en	 documentos	 conocidos	 como	 “títulos	 de	 catedrático	 de	 lengua	
mexicana”,	del	año	de	1684	en	adelante.7	en	los	títulos	se	reproducían	tres	cédulas.	
La	 primera,	 de	 Felipe	 ii,	 de	 1582,	 en	 donde	 se	 hace	 referencia	 a	 la	 existencia	 de	
una	 cátedra	 de	 la	 “lengua	 general	 de	 los	 indios”,	 esto,	 en	 la	 universidad	 fundada	
en	Lima,	 la	 ciudad	de	 los	reyes,	 como	parte	de	 las	 cátedras	que	 se	 impartían	en	
dicha	universidad,	

para	que	los	sacerdotes	que	les	han	de	administrar	los	santos	sacramentos,	y	enseñar	la	
Doctrina,	entre	las	demas	partes	esenciales	que	deven	tener	para	ello,	para	predicar	el	
santo	evangelio,	tuviesen	tambien	la	de	la	inteligencia	la	de	la	dicha	lengua,	por	ser	el	
medio mas principal, para poder hacer bien sus oficios, y descargar nuestra conciencia, 
y	 la	de	 los	prelados	y	mediante	esta	diligencia	 los	dichos	naturales	viniesen	en	el	ver
dadero	 conocimiento	 y	 religión	 cristiana	 olvidando	 el	 error	 de	 sus	 antiguas	 ydolatrias	
conociendo	el	bien	que	nuestro	señor	les	ha	hecho	en	sacarlos	de	tan	vulnerable	estado	
y	traerlos	a	gozar	de	la	prosperidad	en	lo	espiritual	que	se	les	ha	de	seguir	(Lgrag,	vol.	
60,	f.	186v).

La segunda, con fecha de 14 diciembre de 1672, presenta lineamientos genera
les sobre quiénes deberán estar en las nominaciones y provisiones de los benefi
cios	y	doctrinas,	y	serán	quienes	sean	“prácticos”	en	la	 lengua	de	los	 indios,	pues	
“si	les	falta	esta	calidad,	importa	poco	que	sean	eminentes	en	las	demás”.	se	men
ciona	asimismo	que:

se	ha	procurado	por	todos	medios	que	aya	número	bastante	de	sujetos	idóneos	en	el	idi
oma	de	los	indios,	para	que	los	instruian	y	prediquen	porque	aunque	se	ha	intentado	que	
los	indios	estudien	la	lengua	española	no	se	ha	podido	conseguir	ni	tampoco	que	permi
tan	españoles	en	sus	pueblos	para	que	con	la	comunicación	la	aprehendan	(ibid.).	

7	este	tipo	de	documentos	fue	localizado	en	el	archivo	histórico	de	jalisco	(ahj),	en	los	Libros	de	
gobierno	de	la	real	audiencia	de	guadalajara	(Lgrag).
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en	 la	misma	cédula,	 se	 sugiere	que	 sean	 integrantes	de	 la	compañía	de	 jesús	
quienes	ocupen	 la	cátedra	pues	“tienen	colegio	y	 sujetos	eminentes	en	 todas	 las	
lenguas”.	

En la tercera cédula, de fecha 31 de diciembre de 1672 (es decir, emitida pocos 
días	después	que	la	anterior),	contenida	en	los	títulos	de	catedrático,	se	establece	
que	se	pagarán	doscientos	pesos	de	oro	común	al	año	para	la	dotación	de	la	cáte
dra	en	 la	ciudad	de	guadalajara;	que	 la	elección	del	 sujeto	que	ocupe	 la	cátedra,	
deberá	recaer	en	la	audiencia	de	guadalajara	y	será	ésta	la	que	decida	dónde	se	lea;	
que	no	se	asignará	“forzosamente”	a	un	integrante	de	la	compañía	de	jesús.

Después	de	la	inserción	de	las	tres	cédulas,	viene	el	nombramiento	de	catedráti
co	tal	cual	(véase	el	Documento	no.	1).	en	éste,	se	indica	quién	ocupaba	la	cátedra	
con	anterioridad,	dónde	 se	pusieron	edictos	para	dar	 a	 conocer	 la	 vacante,	quié
nes	concursaron,	el	procedimiento	del	concurso,	si	bien	de	manera	muy	general,	
quién resultó beneficiado. Respecto a cómo el ganador impartiría cátedra tal cual, 
la	 información	es	escueta:	 se	 trataba	de	 leer	 y	enseñar	 la	 lengua	 “ordinariamente	
una hora cada día de los que no fuesen de fiesta o feriados [...] de 10:00 a 11:00 
de	 la	 mañana	 en	 el	 colegio	 real	 de	 el	 señor	 san	 joseph”.	 La	 toma	 de	 posesión	
como	catedrático	consistía	en	“leer	y	explicar”	a	los	colegiales	el	“arte	de	la	lengua	
mexicana”.	en	caso	de	no	haber	estudiantes,	el	catedrático	estaba	obligado	a	per
manecer durante la hora señalada. (LGRAG, vol. 60, f. 191r, 1743).

Desafortunadamente	no	 se	ha	 localizado	el	expediente	completo	de	uno	de	 los	
concursantes	para	obtener	la	cátedra,	como	sí	se	tiene	de	carlos	tapia	zenteno,	cono
cedor	del	náhuatl	y	el	huasteco	y	autor	de	obras	en	dichas	lenguas,	quien	escribió	en	
el	 siglo	xviii.	gracias	 a	 su	expediente,	 tenemos	una	 idea	de	qué	 se	 requería	para	
obtener	dicha	cátedra	(antonchiew,	1984).	además	de	la	solicitud	formal		para	ser	
considerado	candidato	a	ocupar	la	cátedra,	había	una	“exposición	de	méritos”,	en	
donde	 se	 hablaba	 de	 los	 antecedentes	 familiares	 del	 solicitante,	 de	 los	 estudios	
eclesiásticos	(de	ser	el	caso)	y	de	la	lengua	cuya	cátedra	está	solicitando.	

además	de	los	nombramientos	de	catedráticos,	he	localizado	también	tres	certi
ficaciones, todas de 1694, de aspirantes a ocupar una doctrina o beneficio, quienes 
tomaban	 el	 examen	 con	 los	 franciscanos	 de	 la	 provincia	 de	 santiago	 de	 jalisco	 y	
luego acudían a la Audiencia para que “certificara” la validez del examen. La certi
ficación indicaba que el examen en lengua náhuatl había sido aprobado. No hay 
ningún	indicio	de	qué	tipo	de	examen	se	les	aplicaba.8		

8	es	posible	que	en	documentación	franciscana	se	encuentre	alguna	noticia.
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Por la documentación comentada, se puede afirmar que hay una constante más o 
menos prolongada de la enseñanza del náhuatl en Guadalajara, desde fines del siglo 
xvi	hasta	 la	 segunda	mitad	del	 xviii.	en	el	 caso	de	esta	 ciudad,	debe	considerarse	
además,	que	la	enseñanza	del	náhuatl	fue	en	los	colegios	de	las	órdenes	establecidas	
en la región. Guadalajara sólo tuvo universidad a partir de 1792, situación distinta 
a	 la	de	 la	ciudad	de	méxico,	en	cuya	universidad	se	 impartió	cátedra	de	náhuatl	 y	
de	 otomí,	 por	 lo	 menos	 desde	 1640	 (antonchiew,	 1984:	 341).9		 La	 enseñanza	 del	
mexicano	era	avalada	por	la	audiencia,	que	era	la	autoridad	de	mayor	jerarquía	en	la	
región y se puede decir, la “portavoz” de la política oficial de la Corona. 

La extensión del náhuatl, entre 1671 y 1755 

es	durante	este	periodo	que	tenemos	una	mejor	 idea	de	 la	extensión	del	uso	del	
náhuatl	 como	 lengua	de	difusión	del	 cristianismo	en	el	obispado	de	guadalajara.	
existe	otro	 tipo	de	documentos	que	es	el	 “nombramiento”	de	padres	que	 iban	a	
hacerse	cargo	de	una	doctrina,	si	estaba	en	poder	de	los	franciscanos,	o	de	un	be
neficio, si estaba en poder ya del clero secular (véase el Documento no. 2). Para 
asignar a un padre una doctrina o un beneficio, éste tenía que formar parte de una 
terna	de	personas,	las	cuales	presentaban	entre	su	documentación,	la	constancia	de	
haber	aprobado	el	examen	de	lengua	mexicana.	

si	bien	se	trata	de	un	requisito	que	puede	tildarse	de	“burocrático”	y	no	necesa
riamente	considerarse	como	un	indicador	de	qué	tanto	ocurría	en	la	comunicación	
cotidiana,	con	las	respectivas	reservas,	se	observa	la	extensión	que	tuvo	el	náhuatl	
durante la época colonial, pues era utilizado en poblaciones que definitivamen	
te	tenían	hablantes	de	una	lengua	distinta	al	náhuatl,	como	el	caso	de	huaxicori,	
población	tepehuán,	o	de	san	sebastián	del	venado,	población	wixarika.	cómo	ocu
rría	la	comunicación,	en	concreto,	la	impartición	de	los	sacramentos	como	el	bautis	
mo	 y	 la	 confesión,	 es	 todavía	 algo	 que	 se	 tiene	 que	 averiguar.	 es	 posible	 que	
los	padres	asignados	a	poblaciones	no	nahuahablantes	se	hayan	auxiliado	de	in

9	por	supuesto	que	se	impartió	náhuatl	también	en	el	colegio	de	santa	cruz	de	tlatelolco	y	posi
blemente	también	en	el	de	san	josé	de	los	naturales,	en	el	siglo	xvi.	entre	las	cátedras	que	se	debían	
enseñar	en	la	real	y	Literaria	universidad	de	guadalajara,	estaba	la	de	lengua	mexicana,	según	consta	
en	 las	cartas	que	envió	 fray	antonio	alcalde,	principal	 impulsor	del	proyecto	de	 fundar	universidad	
en	guadalajara.	sin	embargo,	cuando	 inició	sus	actividades,	no	se	 incluyó	dicha	cátedra,	 sin	que	se	
conozcan	los	motivos.	véase	razo	zaragoza,	1963.
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térpretes,	aun	cuando	la	presencia	de	éstos	no	era	avalada	por	las	autoridades	ecle
siásticas.

Los	nombramientos	constituyen	el	tipo	de	documento	más	numeroso,	localiza
do	en	 los	Libros	de	gobierno	de	 la	real	audiencia	de	guadalajara.	el	periodo	en	
que aparecen los nombramientos va de 1671 a 1755. Véase la información concen
trada	en	el	cuadro	siguiente.

Nombramientos de padres a doctrinas y beneficios, hechos por la Audiencia 	
de Guadalajara, 1671175510	

10	La	fuente	de	estos	datos	son	los	nombramientos	de	padres	localizados	en	los	Libros	de	gobier
no de la Real Audiencia de Guadalajara, los cuales existen de 1671 a 1752. El último quinquenio se 
completó	gracias	a	los	datos	localizados	en	los	Libros	de	tierras	y	aguas.	ambas	colecciones	de	libros	
se	encuentran	en	el	archivo	histórico	del	estado	de	jalisco.	he	publicado	una	versión	anterior	de	este	
cuadro	(Yáñez	rosales,	2002);	en	ella	se	presentan	datos	que	cubren	una	revisión	de	cinco	años	en	
cada	veinte.	el	presente	cuadro	contiene	los	datos	de	un	periodo	de	cinco	años	en	cada	década.

Periodo/
Nombramientos

Doctrinas Examen
de lengua mex.

Beneficios Examen
de lengua mex.

Porcentaje de 
nombrados que se 

examinaron 
en lengua mex.

16711675    47

16811685….  7

16911695				52

17011705    30

17111715    35

17211725….33

17311735    48

17411745….33

17511755    38

35

		1

36

13

21

15

20
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el	uso	del	náhuatl	como	lengua	de	evangelización	tenía	lugar	en	una	zona	bas
tante	amplia.	si	se	hiciera	un	recorrido	de	norte	a	sur,	a	partir	de	los	puntos	más	
periféricos,	se	podría	iniciar	en	la	villa	de	culiacán	en	el	noroeste	y	seguir	hacia	el	
sur,	pasando	por	acaponeta,	guainamota,	huaxicori,	centicpac,	itzcuintla,	Xalisco,	
aguacatlán,	amatlán,	san	pedro	analco.	si		se	hace	otro		recorrido	desde	el	punto	
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más	nororiental	hacia	guadalajara,	en	el	sur,	se	iniciaría	en	el	real	de	minas	de	pá
nuco,	pasando	hacia	sierra	de	pinos,	mazapil,	guazamota,	san	Luis	potosí,	nochis
tlán,	jalpa,	huajimic,	colotlán,	teúl,	tlacotán,	jalostotitlán,	teocaltiche,	tepatitlán,	
tzalatitán,	ocotlán	y	tlajomulco,	los	cuatro	últimos	en	las	cercanías	de	guadalajara.	
tal	 extensión	 también	 sugiere	 la	 vigencia	 de	 una	 política	 que	 se	 mantuvo	 en	 el	
obispado de Guadalajara hasta 1752, aproximadamente. A partir de ese año, los 
nombramientos	registrados	tienen	por	objeto	sustituir	a	un	fraile	por	un	bachiller,	
esto	es,	un	integrante	del	clero	secular.	todos	los	casos	que	son	sustituciones,	ya	
no	presentan	el	requisito	de	haber	sido	examinados	y	aprobados	en	la	lengua	me
xicana.	La	secularización	de	parroquias	está	teniendo	lugar	y	si	bien	las	fuentes	no	
indican	que	ser	religioso,	franciscano	o	de	otra	orden	garantizaba	el	conocimiento	
de	la	lengua	indígena,	y	ser	del	clero	secular	implicaba	la	castellanización,	sí	hubo	
una	tendencia	en	tal	sentido.	

como	se	podrá	apreciar,	también,	por	 las	fechas,	se	trata	ya	de	un	anuncio	de	
lo que en 1770 sería la cédula de Carlos III, en donde dictamina la “extinción” de 
las	lenguas	indígenas	de	los	reinos	ubicados	en	américa.	

La necesidad de usar el náhuatl, más que de seguir una disposición

Quienes	eran	enviados	a	evangelizar	eran	los	que	enfrentaban	la	situación	en	términos	
reales,	y	aunque	hubiera	disposiciones	de	ya	no	ser	examinados	en	lengua	náhuatl,	o	
incluso,	de	que	las	lenguas	indígenas	se	extinguieran,	no	se	trataba	simplemente	de	
llegar,	hablar	castellano	y	asumir	que	la	comunicación	con	la	población	indígena	iba	
a	ser	en	la	lengua	europea.	el	asunto	era	mucho	más	complicado	que	eso.	tan	es	así	
que,	por	ejemplo,	 la	gramática	de	fray	joan	guerra,	de	1692,	debe	haberse	agotado	
rápidamente,	sin	que	sepamos	a	ciencia	cierta	a	cuánto	ascendían	 los	 tirajes	de	ese	
tipo	de	libros.	Digo	que	debe	haberse	agotado	porque	existen	dos	copias	manuscritas	
de	dicha	obra,	las	dos	hechas	por	copistas	distintos	con	un	año	de	diferencia	(véanse	
referencias al final), y sólo cinco antes de que apareciera la obra de Gerónimo Cor
tés y Zedeño, que se publicó en 1765, en Puebla. Es decir, se siguieron copiando, 
elaborando,	publicando	gramáticas	coloniales	y	 textos	de	evangelización	en	 lenguas	
mesoamericanas.	esto	debe	haber	tenido	en	su	base	la	necesidad	de	la	comunicación	
de	los	integrantes	del	clero	con	la	población	por	evangelizar.

Los	documentos	comentados	aquí	nos	presentan	parte	de	una	política	 lingüís
tica,	 tal	 y	 como	 tuvo	 lugar	 en	 una	 región	 de	 la	 nueva	 españa,	 y	 sugieren	 que	 el	
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náhuatl	 fue	utilizado	como	lengua	de	evangelización	y	de	administración.	Que	las	
autoridades coloniales decretaran el fin de la práctica de las cátedras y del uso 
de las lenguas indígenas para la evangelización, no significa que tal ocurrió efec
tivamente,	pues	dichas	autoridades	estaban	 lejos	de	 tener	una	 imagen	clara	de	 la	
realidad,	por	lo	que	las	lenguas	indígenas	se	siguieron	utilizando	en	la	cotidianidad,	
si	bien,	en	el	siglo	xix,	 las	políticas,	ahora	de	 la	nación,	 liberales	y	“modernizado
ras”,	continuarían	minando	las	instituciones	indígenas	y	sus	espacios	de	desarrollo.	
resta	 seguir	buscando	documentos	en	 las	multicitadas	 lenguas	 coana,	 cazcán,	 te
cueje,	guainamoteco,	tecozquín,	y	seguramente	otras,	que	sólo	conocemos	por	sus	
nombres,	para	poder	completar	algunos	de	 los	huecos	en	el	mapa	de	 las	 familias	
lingüísticas	de	méxico.
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aneXos

Documento	no.	1:	archivo	histórico	De	jaLisco,	Libros	De	gobierno	
De	La	reaL	auDiencia	De	guaDaLajara

título de catHedratico de lengua mexicana en el B[acHille]r don manuel 
manzano PresB[iter]o. lgrag, liBro 60, 1743, ff. 186v-191v.

Yo	la	reyna=	por	mandado	de	s[u]	m[agestad]=	Don	garcia	de	bustamante=	en	
cuia	conformidad,	se	fundo	dicha	cátedra,	y	aviendo	precedido	par	su	provisión		la	
diligencias	necesarias,	 se	proveyo	a	 los	catorse	de	marzo	del	 año	pasado	de	 seis
cientos	y	setenta	y	ocho	en	Don	Francisco	de	rivera,	y	[ilegible]	presbytero,	quien	
la	obtuvo	hasta	que	murio,	por	 cuia	 causa	 se	 volvieron	a	poner	edictos	en	dicha	
ciudad	de	guadalaxara,	y	en	la	de	zacatecas	por	termino	de	sesenta	dias,	y	avien
dose	pasado,	y	mucho	mas	tiempo,	no	huvo	mas	opositor	a	ella,	que	el	bachiller	
garcia	martin	Lopez	en	quien	aviendo	presedido	los	actos	y	diligencias	que	se	acos
tumbran,	 se	 proveyo	 dicha	 cathedra	 	 a	 los	 veinte	 de	 septiembre	 de	 seiscientos	
ochenta	y	cuatro;	y	aviendo	quedado	vaca	por	ascenso	del	dicho	bachiller	garcia	
Martin Lopez al Beneficio Curado de la Jurisdiccion de Tequila, se proveyo dicha 
cathedra	en	el	bachiller	don	juan	de	bracamonte,	y	aviendo	quedado	vaca	por	as
censo de este al Beneficio Curado del Pueblo de Taltenango, se proveyo dicha 
cathedra	en	el	bachiller	don	 joseph	de	mascareñas,	 y	 aviendo	quedado	vaca	por	
muerte	de	este,	se	proveyo	auto	por	el	coronel	de	mis	reales	exercitos	Don	Fer
min	de	echeveriz	 	y	subira	de	mi	consejo	governador	y	capitan	general	deel	mi	
nuevo	reino	de	la	galicia	y	presidente		de	la	mi	audiencia,	y	chancillería	real	que	
en el reside [ilegible] en que mando se procediere a fijar edictos para que todos los 
que	quisiesen	oponerse	 a	dicha	cathedra	 	 eclesiasticos	 seculares,	o	regulares,	 lo	
hiciesen	compareciendo	dentro	del	termino	que	se	le	asigno	ante	dicho	mi	presi
dente	 governador	 y	 capitan	 general	 a	 hacer	 los	 actos	 que	 se	 acostumbran	 para	
elegir	al	mas	digno		benemerito:	y	aviendose	puesto	dichos	edictos,	en	su	confor
midad	apuestose	Don	marcos	montes	de	oca	de	menores	ordenes,	Don	Francisco	
espinosa	de	los	monteros,	y	los	bachilleres	don	manuel	manzano	presbytero	y	don	
juan	de	ortega	 asimismo	presbytero	por	 auto	de	 veinte	 y	uno	 de	 junio	 proximo	
pasado,	 dicho	 mi	 presidente	 governador	 y	 capitan	 general	 señalo	 para	 a	 dicha	
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oposición	los	dias	veinte	y	seis	veinte	y	siete	y	veinte	i	ocho	de	dicho	mes	y	el	pri
mero	del	 corriente,	 y	que	dichos	opositores	 compareciesen	a	 tomar	puntos	 ante	
dicho	mi	presidente,	y	con	efecto	el	dicho	Don	marcos	montes	de	oca	comparecio	
ante	el	 referido	mi	presidente	el	martes	veinte	y	cinco	del	dicho	mes	de	 junio,	y	
aviendo	leido	el	referido	dia	veinte	y	seis,	parecio	el	dicho	Don	Francisco	espinosa	
de	los	monteros	el	referido	dia	veinte	y	seis	a	tomar	puntos	para	leer	el	dia	veinte	
y	siete,	y	aviendo	leido	este	dia,	parecio	en	el	mismo	el	bachiller	Don	manuel	man
zano	prebitero,	a	tomar	puntos,	para	leer	el	dia	veinte	y	ocho,	y	aviendo	leido	en	
el,	 parecio	 el	 bachiller	 Don	 juan	 de	 ortega	 asimismo	 presbitero,	 el	 dia	 treinta	 a	
tomar	puntos	para	leer	el	siguiente	primero	del	presente;	y	unos	otros	en	los	refe
ridos	dias	que	se	les	asignaron,	presente	dicho	mi	presidente	governador,	el	Licen
ciado	Don	juan	Faustino	de	aguilera,	cura	rector	del	sagrario	de	guadalaxara,	y	el	
presbytero		padre	Fray	joachin	cyprian	del	rivero	cura	de	san	pedro,	sujetos	nom
inados	para	dicho	examen,	leyeron	la	hora,	y	respondieron	a	las	preguntas	que	en	
razon	de	dicha	lengua	mexicana	se	les	hicieron;	Después	de	lo	qual,	en	vista	de	los	
cursos	dicho	mi	presidente	governador,	y	capitan	general		proveio	auto	a	los	dos	
del	corriente,	en	que	eligio	y	nombro	por	cathedrático	de	dicha	lengua	mexicana	a	
dicho	bachiller	Don	manuel	manzano,	para	que	la	sirviese	y	regentease	leyendola	y	
enseñandola ordinariamente una hora cada dia de los que no fuesen de fiesta o fe
riados,	observando	las	circunstancias	que	contenia	la	real	cedula	de	siete	de	mayo,	
de	quinientos	y	ochenta	y	dos	y	por	auto	de	dos	de	julio	mando,	que	poseiendo		
en	aquel	gobierno	a	hacer	la	proestacion	de	la	fee,	y	juramento	dispuesto	por	di
cho,	y	leyes	de	dichos	reynos,	se	les	despachase	titulo	de	tal	cathedratico	con	in
serción	de	las	reales	cedulas	en	que	se	mando	erigir	dicha		cátedra,	y	relacion	de	
los	referidos	autos	de	veinte,	y	onze	de	junio	y	dos	de	julio	en	cuia	conformidad		y	
atendiendo	 a	 que	 en	 vos	 el	 dicho	 bachiller	 Don	 manuel	 manzano	 concurren	 las	
partes necesarias de virtud, suficiencia, y aver sido examinado en primer lugar por 
los	examinadores	nombrados,	con	acuerdo	de	dicho	mi	presidente	governador	y	
capitan	 general	 e	 tenido	 por	 bien	 de	 mandar	 librar	 el	 presente,	 por	 el	 qual	 os	
nombro	por	cathedratico	de	dicha	cathedra	de	Lengua	mexicana,	por	el	tiempo	de	
mi	 voluntad	 y	de	el	dicho	 mi	presidente,	 para	que	 como	 tal	cahedratico	 la	 leais,	
enseñeis ordinariamente una hora cada dia de los que no fueren de fiesta, o feria
dos,	de	 las	diez	hasta	 las	onse	del	dia	en	el	colegio	real	de	el	señor	san	jose	en	
[ilegible…]		generales	y	principales	y	sin	perjuicio	del	arbitrio	que	esta	concedido	
por	 cedula	 preinserta	 a	 dicha	 mi	 audiencia	 para	 señalar	 otro	 lugar,	 donde	 se	 lea	
dicha	cátedra	como	pareciese	conveniente;	y	si	por	algun	tiempo,	o	accidente	no	
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huviere	 cursantes	 a	 ella,	 sin	embargo	aveis	de	 ser	obligado	a	pasearla	 toda	 la	dicha	
hora,	como	se	practica	en	todas	las	universidades	de	mis	reinos	y	no	aveis	de	poder	
ausentaros	de	dicha	ciudad	de	guadalaxara	sin	 licencia	d	dicho	mi	presidente	o	au
diencia	governadora,	por	escrito,	pena	de	que	se	os	vacara	dicha	cátedra.	i	en	caso	de	
enfermedad	aveis	de	ser	tambien	obligado	a	dar	quenta	al	dicho	mi	governador	para	
que	por	el,	como	en	el	referido	caso	de	justa	ausencia,	se	nombre	persona,	que	susti
tuya	la	dicha	cathedra;	Y	ruego	y	encargo	al	rector,	o	vice	rector,	a	cuio	cargo	fuese	
el	govierno	ordinario	de	dicho	colegio	de	san	 joseph,	que	 con	particular	 cuydado	
este	a	la	mira,	de	si	el	dicho	cathedratico	asiste	y	lee	dicha	cathedra	todos	los	dias	de	
su obligación y si algo nos faltase, los vaya apuntado para certificarlo a su tiempo. Y 
por	el	trabaxo,	y	ocupación	que	en	dicha	cathedra	aveis	de	tener,	vos	el	dicho	bachil
ler	Don	manuel	manzano	llevaseis	el	salario	asignado	a	vuestros	antecesores	que	es	ed	
doscientos pesos de oro comun confiados en tributos de Indios vacos que estan incor
porados a mi Real Hacienda. Y mando a mis oficiales de dicha ciudad os paguen dicha 
cantidad	en	cada	un	año	de	 los	que	 leyereis	contados	desde	el	dia	en	que	tomareis	
posesion, por los tercios de cada uno, constandoles por certificación que aveis de 
presentaros	en	cada	tercio	del	rector,	o	vice	rector,	a	ver	regenteado	y	 leido	dicha	
cathedra, en la conformidad que queda referido. Y que si por dichas certificaciones 
constare	aver	faltado	algunos	dias	os	los	rebaxen	prorrateados	de	dicha	dotacion.	Y	
en	atencion	de	aver	echo	 la	protestacion	de	 la	 fee,	y	 juramento	dispuesto	por	 las	
leyes,	mando	se	os	de	 la	posesion	de	dicha	cathedra	por	el	presente	 teniente	de	
escribano	de	camara	u	otro	real	a	quien	se	cometa.	Y	asi	mismo	mando,	se	les	pase	
en quenta a mis Oficiales Reales las cantidades que asi diesen, y pagasen a dicho 
cathedratico	sin	otro	recaudo	alguno,	mas	que	esta	mi	carta,	la	cual	asienten	en	los	
Libros	de	su	cargo,	y	vuelvan	original	a	dicho	bachiller	para	que	le	tenga	por	titulo.	
Y	 mi	 infrascupio	 escribano	 de	 camara	 tomara	 la	 razon	 de	 ella	 en	 los	 libros	 de	 su	
cargo,	todo	lo	qual	sea,	y	se	entienda	con	que	el	dicho	bachiller	Don	manuel	man
zano	por	lo	que	le	toca,	guarde	cumpla	y	execute	lo	contenido	en	dichas	mis	cedu
las	preinsertas	y	esta	mi	carta	y	 lo	dispuesto	y	ordenado	por	 las	reglas	de	mi	real	
patronato,	sin	contravenir	a	ello	en	manera	alguna.	Y	asi	mismo,	mando	que	por	tal	
cathedratico	le	ayan	y	tengan	le	guarden	y	hagan	guardar	todas	las	honras,	exemp
ciones	y	preeminencias	que	por	di[ch]a	ocupación	le	son	concedidas	sin	que	se	le	
falte	en	cosa	alguna.	Dado	en	la	ciudad	de	guadalaxara	a	cinco	de	julio	de	mil	sete
cientos	cuarenta	y	tres	años=	Don	Fermin	de	echeveriz=	refrendado	de	miguel	de	
bargas	 teniente	 de	 s[ino]do	 mayor	 de	 camara	 y	 govierno=	 reg[i]do	 de	 joseph	
antonio	Fernandez	Lechuga	por	el	chanziller.		
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Posesion.	en	la	ciudad	de	guadalaxara	a	nueve	de	julio	de	mil		setecientos	cua
renta	y	tres	años	en	conformidad	de	lo	mandado	en	este	r[ea]l	titulo	yo	el	teniente	
de	escribano	de	govierno	pase	al	colegio	seminario	de	el	señor	san	joseph	de	esta	
ciudad,	y	estando	en	el,	en	uno	de	los	generales,	subio	a	la	cathedra	el	bachiller	
Don	manuel	manzano,	clérigo	presbytero	contenido	en	este	real	titulo,	por	cathe
dratico	de	lengua	mexicana,	y	presente	el	Licenciado	D.	joseph	gomez	de	los	re
yes	abogado	de	esta	real	audiencia	y	rector	 interino	en	dicho	colegio,	 y	demas	
concurso	 de	 colegiales	 el	 dicho	 bachiller	 leyo,	 y	 explico	 el	 arte	 de	 dicha	 lengua	
mexicana,	cuio	acto	le	sirvio		de	posesion,	que	yo	el	escribano	le	di,	en	conformi
dad	de	lo	mandado,	y	rogue	y	encargue	a	dicho	vicerector	lo	prevenido	en	dicho	
real	titulo.	Y	para	que	conste	pongo	esta	diligencia,	siendo	testigos	joseph	joachin	
de	saldaña,	y	manuel	de	prado=	miguel	de	bargas.			

Documento	no.	2:	archivo	histórico	De	jaLisco,	Libros	De	gobierno	
De	La	reaL	auDiencia	De	guaDaLajara

titulo Y real Provicion de Presentacion en forma Para la doctrina del PueBlo 
de salatitan en el Padre lector f[raY] Ygnacio soto. lgrag, liBro no. 68 

(1751), fojas 16r-19r.	

D[o]n	Fernando	por	la	gracia	de	Dios	rey	de	castilla	venerable	Dean	y	cabildo	sede	
vacante	 de	 la	 s[an]ta	 Ygl[esi]a	 cathedral	 	 de	 la	 ciu[da]d	 de	 gua[dalaja]ra	 deel	 mi	
nuebo	r[ei]no	de	la	galicia	o	a	v[uest]ro	prov[iso]r	y	vicario	g[ene]ral	o	a	qualquie
ra	juez	eclesiatico	a	quien	toque	o	tocar	pueda		el	cumplimiento	de	lo	q[ue]	en	esta	
mi	carta	se	hara	mencion	y	a	vos		el	r[everendo]	p[adre]	F[ray]	joseph	de	ochoa		deel	
orden	de	los	hermitaños	de	n[uest]ro	p[adr]e	s[an]	augustin	rector	prov[iso]r	de	
la	 prov[inci]a	 de	 s[an]	 nicolas	 de	 michoacán	 nuebo	 	 r[ei]no	 de	 la	 galicia	 vizcaya	
–	 bien	 sabeis	 y	 deveis	 saver	 que	 por	 Derecho	 	 antiguo,	 bulas	 apostólicas	 y	 otros	
justos	titulos	 ami	 como	a	rey	de	castilla	 y	de	Leon	me	pertenece	 la	presentacion	
de todas las Dignidades, Canonjías, Raciones y Medias Raciones Veneficios Curados y 
Doctrinas	seculares	y	regulares	de	mis	Yndias	occidentales,	Yslas	y	tierra	Firme	deel	
mar	océano,	y	para	la	observancia	de	este	Derecho	y	patronato,	esta	dada	la	forma	
que se hade observar, y con que se hande probeer y presentar los veneficios Curados, 
y	en	particular	 las	Doctrinas	que	tienen	a	su	cargo	las	religiones,	en	que	por	haver	
ocurrido	algunas		dudas	que	se	representaron,	assi	por	los	prelados	seculares,	como	
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por	los	regulares	por	sedula	de	diez	de	junio	de	seis	sientos	y	treinta	y	quatro	y	otras	
que	se	han	despachado	a	 los	virreyes	y	governadores	se	dio	 la	 forma	que	se	havia	
de	observar	para	 atajar	 las	diferencias	que	 se	havian	ofrecido:	haviendo	presedido	
el	 haverse	 juntado	 todos	 los	 papeles	 que	 havia	 en	 esta	 razon	 y	 vistos	 en	 junta	 de	
ministros,	personas	practicas,	y	de	letras	haviendose	conferido	la	materia	y	dudas	que	
se	havian	ofrecido	y	consultadose	sobre	ello	al	s[eñ]or	rey	D[o]n	phelipe	quarto	de	
gloriosa	memoria	tubo	por	bien	de	resolver	y	mandar	lo	contenido	en	d[ic]has	re
ales	zedulas	que	es	lo	que	se	hade	observar	en	interin	que	yo	no	mandase	otra	cosa	
de	que	tendreis	vastante	noticia,	en	cuio	cumplimiento	vos	el	D[ic]ho	r[everendo]	
p[adre]	[ilegible]…	en	nomina	que		remitisteis	a	D[o]n	Fermin	de	echeveriz	y	subira	
[¿?]	 gov[ernad]or	 	 y	 cap[ita]n	 g[ene]ral	 	 deel	 mi	 nuebo	 	 r[ei]no	 de	 la	 galicia	 y	
pres[iden]te	de	la	mi	au[dien]c[i]a	corte	y	chansillería	r[ea]l	que	en	el	reside,	propu
sisteis	tres	sujetos	examinados	y	aprovados	para	la	Doctrina	de	la	feligrecia	deel	pueb
lo	de	salatitan	que	se	halla	vaca	por	renuncia	que	hizo		el	p[adr]e	preicador	F[ray].	
joseph	 santander	 su	 ultimo	 posedor	 en	 propriedad,	 y	 en	 vista	 de	 d[ic]ha	 	nomina	
D[ic]ho	 mi	 pres[iden]te	 gov[ernad]or	 y	 capp[ita]n	 g[ene]ral	 eligio	 y	 nombro	 por	
cura	ministro	de	d[ic]ha	Dotrina	al	p[adr]e	Lector	F[ray]	ignacio	soto	propuesto	en	
primer lugar por ser el mas aproposito y concurrir en el las Calidades de Sufisiencia, y 
lengua,	y	demas	partes	que	se	requieren	para	la	mejor	administracion	de	los	santos	
sacramentos,	 y	 mando	 se	 despachase	 esta	 mi	 carta,	 y	 r[ea]l	 prov[isi]on	 en	 forma,	
en	cuia	conformidad	con	su	acuerdo	he	thenido	por	bien	de	mandar	se	libre,	y	por	
ella	os	presento	a	vos	el	d[ic]ho	p[adr]e	Dean	y	cav[ild]o	sede	vacante	a	v[ues]tro	
prov[is]or	y	vicario	g[ene]ral	para	cura	ministro	a	d[ic]ho	p[adr]e	Lector	F.	ignacio	
soto,	 a	 quien	 eligio	 y	 nombro	 d[ic]ho	 mi	 pres[iden]te	 gov[ernad]or	 y	 os	 ruego	 y	
encargo	le	admitais	por	tal	cura	ministro	de	d[ic]ha	Doctrina	y	patentando	ante	vos	
v[uest]ro	prov[is]or	y	otro	cualquier	juez	eclesiastico	ante	quien	deva	hazerlo	dentro	
de	seis	dias	contados	desde	la	f[ec]ha	de	esta	mi	carta	le	ayais	por	presentado,	y	le	
deis	y	hagais	dar	la	colacion	y	canonica	Ynstitución	de	ella	y	no	en	titulo	perpetuo,	
sino	a	movile	ad	nutum,	en	la	forma	que	esta	dispuesto	por	d[ic]has	cedulas	según	
las	reglas	de	mi	r[ea]l	patronato,	sin	ponerle	estorbo,	ni	impedimento	alguno	antes	si	
le	dareis	y	hareis	dar	el	fomento	y	ayuda	nesesaria	para	ello	y	en	lo	tocante	a	las	visitas	
guardareis	 la	 forma	 dispuesta	 y	 declarada	 por	 d[ic]has	 cedulas	 usando	 de	 la	 con
cepción	y	castigo	en	lo	que	fuere	necesario	dentro	de	los	limites	y	exersisios	de	curas	
restrictivamente	y	no	en	mas	prosediendo	en	todo	con	los	religiosos	sin	introduzir	
ni	dar	 lugar	a	ningunas	diferensias	usando	de	 la	prudencia	y	venignidad	que	como	
a	prelado	os	toca,	sin	que	le	causen	dilaciones,	ni	excesos	en	los	Despachos,	y	d[e
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rech]os	ni	otros	gravámenes	que	den	causa	o	motivo	a	embarazos	en	la	execucion	de	
lo	proveido	ayudandole	en	todo	lo	que	pueda	hazer	mas	suave	el	Yugo	a	que	se	han	
sujetado	las	religiones,	como	lo	espero	de	v[uest]ro	celo	y	prudencia	Y	assi	mismo	
os	ruego	y	encargo	a	vos	el	d[ic]ho	r[everendo]	p[adre]	p[rov]isor	que	por	lo	que	os	
toca	deis	cumplim[ient]o	a	lo	en	esta	mi	carta	contenido	y	que	haviendo	cumplido	
el	d[ic]ho	p[adr]e	Lector	F[ray]	Ygnacio	soto	con	 lo	 referido	vaya	a	 servir	 y	 residir	
en	d[ic]ha	Doctrina	dentro	de	treinta	dias	contados	desde	el	en	que	se	le	hisiere	la	
colación	y	canonica	Ynstitución	teniendo	entendido	que	si	no	aseptare,	o	si	durante	
el	 tiempo	falleciere	o	si	 fuere	nesesario	remoberlo,	o	embiar	otro	en	su	 lugar	hade	
ser	en	 la	 forma	y	con	 los	requisitos	que	disponen	di[ch]as	cedulas	dando	noticia	a	
di[ch]o	mi	presidente	governador	o	persona	a	cuio	cargo	fuere	dicho	gobierno	para	
que	conforme	a	ellas	y	a	las	reglas	de	mi	real	patronato	cumpla	con	lo	que	le	tocare	
y	fuere	de	su	obligación	como	tal	cura	Doctrinero	y	principalmente	en	la	en	la	resi
dencia	personal	en	que	hade	guardar	lo	dispuesto	por	el	santo	consilio	de	trento	y	
el	Limense,	sin	que	haga	absencia	de	di[ch]a	Doctrina,	aunque	sea	por		breve	termino	
si	no	fuere	por	justa	causa	y	de	las	expresadas	por	D[ic]ho	santo	concilio	de	trento	
con	Licencia	de	el	prelado	ecl[esiasti]co	y	por	termino	limitado	quedando	sujeta	que	
con	licencia	administre	en	interin	los	santos	sacramentos	examinado	y	aprovado	en	
suficiencia y lengua como esta ordenado sin dispensar por causa ni razon alguna de 
lo	dispuesto	por	di[ch]o	santo	consilio	de	trento	y	por	lo	que	toca	a	mi	r[ea]l	pa
tronato	con	Liz[enci]a	de	di[ch]o	mi	pres[iden]te	y	gov[ernad]or	o	persona	a	cuio	
cargo	 fuere	di[ch]o	gov[ier]no	para	que	se	provea	 lo	conveniente	en	egecución	de	
di[ch]as	cedulas	particularm[en]te	en	la	de	veinte	y	quatro	de	sep[tiembr]e	del	año	
pasado	de	seiscientos	y	ochenta	y	ocho	y	mando	que	haviendo	cumplido	con	todo	
lo	referido	mi	corregidor	de	di[ch]a	jurisdicción	theniente	y	demas	justicias	vesinos	
y	moradores	estantes	y	avitantes	hallan	y	 tenga	al	dicho	padre	 lector	F[ray]	 ignacio	
soto	 por	 tal	 cura	 ministro	 de	 Doctrina	 y	 le	 acudan	 y	 hagan	 acudir	 con	 todos	 los	
Derechos	y	ovenciones	que	por	razon	de	di[ch]a	administración	se	le	devieren	con
forme	al	aransel	y	loable	costumbre,	y	lo	devan	hazer	le	acudan	con	la	limosna	que	
le	 tengo	asignada	constando	haversele	hecho	 la	colación	y	canonica	 institución	de	
di[ch]a	Doctrina,	 cumplido	 con	 lo	que	es	de	 su	obligacion	 segun	 lo	dispuesto	por	
las	 di[ch]as	 reales	 cedulas	 para	 la	 observancia	 de	 mi	 r[ea]l	 patronato	 Dado	 en	 la	
ciu[da]d	de	guadalaxara	a	seis	dias	deel	mes	de	Febrero	de	mil	setecientos	sinquenta	
y	un	años.	Don	Fermin	de	echeveriz	refrendado	de	D[o]n	thomas	ortiz	de	Landa
zuri—es[criba]no	mayor	de	camara	y	sup[eri]or	gov[ier]no	reg[id]o	de	D[o]n	juan	
Fran[cis]co	de	noreña	y	guebara		chanciller	y	registre.	
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Summary

rosa	Yáñez	rosales	examines	several	documents	in	order	to	understand	the	process	by	which	nahuatl	
was	used	to	propagate	the	catholic	religion	in	the	territory	that	belonged	to	the	obispado	of	guadalajara.	
she	considers	this	situation	to	have	been	the	result	of	the	choice	to	use	nahuatl	for	both	administrative	
and	evangelical	endeavors.	aware	of	the	high	diversity	of	languages	spoken	in	this	area,	she	recognizes	
the great difficulties that the clergy had to overcome. She presents us with an analysis based on an 
examination	 of	 Cédulas, Nombramientos de catedráticos, Certificaciones,	 and	 Nombramientos de 
padres, which shows the importance that the priests’ knowledge of Nahuatl had during the Colonia, 
even	in	places	where	nahuatl	was	neither	the	main	nor	the	only	language	spoken.	this	is	why,	she	adds,	
that	in	order	to	get	a	better	understanding	of	the	situation	as	a	whole,	the	search	for	documents	in	other	
indigenous	languages	should	be	continued.	


